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CAPITULO I SUBPROGRAMA 1: APOYO A LA INNOVACION Y COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS. Componente C.

CONVENIO PARA PROMOCIÓN DE CENTROS DE GESTIÓN TECNOLÓGICOS /INCUBADORAS DE EMPRESA DE BASE TECNOLÓGICA.  En la Ciudad de Montevideo, el día ........................................., comparecen: POR UNA PARTE:  La Unidad  Coordinadora del Programa de Desarrollo  Tecnológico  (en adelante denominada UCP),  representada  en este  acto  por  su  Coordinador General, Ing. Pablo Darscht, y POR OTRA PARTE: La   Cámara/Empresa/Consultora en adelante denominada ....................................................., representada en este acto por su Presidente/Gerente/Director, Señor ..........................................................................,  constituyendo domicilio en ..................................., en adelante denominada “la parte beneficiaria”.  LOS COMPARECIENTES CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, el cual se regirá por las cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERO. ANTECEDENTES:  La parte beneficiaria gestionó financiamiento mediante la modalidad de Subsidio, en el marco del Programa de Desarrollo Tecnológico (PDT), Subprograma I Componente C; para el proyecto número ................... denominado: .............................................................................., que luce en los formularios adjuntos que se tendrán como parte integrante de este contrato. El proyecto fue aprobado por Resolución del Comité de Selección  de Proyectos de Empresas de fecha ....................., según consta en el acta número 

SEGUNDO. OBJETO: El objeto del presente contrato, será la ejecución por parte de la beneficiaria del proyecto referido en la cláusula primera.  Por su parte, la UCP se compromete a subsidiar a la beneficiaria en un .........por ciento del monto total del proyecto, según lo   aprobado por el Comité de Selección de Proyectos de Empresas. El monto total del subsidio no superará la suma de U$S ..................(................. dólares estadounidenses). Del mencionado subsidio se retendrá la suma de ....... dólares estadounidenses    (U$S ...) equivalentes al 10 por ciento, el cual se abonará de inmediato a la parte beneficiaria, al aprobarse por parte de la UCP el informe técnico final por aquella presentado.-

TERCERO. AMBITO DE FUNCIONAMIENTO: El Proyecto denominado Centro........................funcionará en la órbita de (la CIU/ o cualquier otra Institución), con autonomía técnica, financiera y administrativa. 

CUARTO. FECHA DE EJECUCION y VIGENCIA: La fecha de inicio de la ejecución del proyecto será el día ................. y el presente Convenio regirá hasta el día ......................., pudiéndose renovar de común acuerdo entre las partes con un preaviso mínimo, de parte de una de ellas, de sesenta días. La parte beneficiaria se obliga a ejecutar el proyecto en un plazo máximo de .......... meses, contados a partir de la fecha de inicio del proyecto.

QUINTO. REEMBOLSOS: Cada reembolso efectuado por la UCP, se hará en dólares estadounidenses y en forma periódica, de conformidad con el porcentaje de subsidio establecido en la cláusula segunda toda vez que la parte beneficiaria haya cumplido con los literales estipulados en la cláusula sexta.  Si el gasto rendido por la parte beneficiaria estuviera expresado en moneda nacional, se convertirá a dólares estadounidenses utilizando el tipo de cambio interbancario fondo vendedor del día anterior a la fecha de pago. 

SEXTO. EJECUCION FINANCIERA:  Los Reembolsos que la UCP realizará a la parte beneficiaria, quedarán condicionados a que los siguientes requerimientos sean satisfechos: a) que los gastos rendidos sean pertinentes y conformes al proyecto presentado; b) que la parte beneficiaria presente una rendición con comprobantes  fehacientes, conteniendo la referencia al proyecto; c) que del seguimiento que realizará la UCP al proyecto, surja que el avance de las actividades del mismo es concordante con los aportes y gastos efectuados y rendidos por la parte beneficiaria; d) que la parte beneficiaria otorgue a la UCP un informe de avance cuando ésta se lo solicite. Por todo lo anteriormente expuesto, la UCP ajustará la fecha de los reembolsos con el cronograma de avance técnico del proyecto y el seguimiento del mismo.

SEPTIMO.  FUNCIONES y ESTRUCTURA: Las funciones y organigrama del Centro serán los que se indican en el documento de proyecto a que se hace referencia en la cláusula primera.

OCTAVO. ESTATUTOS: Los Estatutos del Centro.......... otorgados y aprobados el día ............, que se adjuntan, se tendrán como parte integrante del presente contrato.

NOVENO. RECURSOS PROVENIENTES DE LA UCP, PROPIOS Y EXTERNOS: El Centro....... estará financiado por los siguientes recursos: a) la UCP realizará el reembolso de pago a la parte beneficiaria, de acuerdo al cronograma de ejecución aprobado para el proyecto que se adjunta. El costo total abonado por la UCP no excederá la suma de ............................... dólares estadounidenses (U$S ............); b) El Centro  cuenta con los siguientes  montos para llevar a cabo el proyecto en cuestión................(Otros organismos financiadores si los hubiere: El Centro......... en la persona de su Gerente/Presidente, etc. declara por la presente que cuentan con los siguientes financiamientos para el proyecto de referencia: la suma de ....... dólares estadounidenses (U$S ........), que aportará/n la/s siguientes institucion/es ................. , ............... y .................. (definir estas participaciones si es que las hay, el porcentaje de cada una, especificar fecha de inicio y culminación, si es financiación o subsidio y el porcentaje, organismo que lo otorga, orígen del dinero y plazo de ejecución, contratos vigentes, obligaciones contraidas en ellos, renuncias a la titularidad de las innovaciones tecnológicas y/o cesiones de derechos de explotación económica,  el cronograma de pagos y/o reembolsos, etc.). 

DECIMO. RESPONSABILIDAD. El Señor................. en su calidad de.......... del Centro........., declara por la presente, que los llamados y contrataciones del personal técnico permanente y temporario del Centro...............serán realizados por éste, deslindando a la UCP de toda obligación y responsabilidad civil, comercial, fiscal,  laboral o de cualquier otra naturaleza que el Centro contraiga.

DECIMO PRIMERO. DISPOSICIONES APLICABLES: Una vez finalizado el plazo de duración del presente contrato y su correspondiente proyecto,  que expirará el día ..................., el Centro............seguirá regulándose por sus propios Estatutos, desvinculándose totalmente la UCP del mismo. 

DECIMO SEGUNDO. RESULTADOS:  A) La UCP efectuará un seguimiento técnico, económico  y financiero del proyecto, para lo cual exigirá al Centro...... que presente: a) Informes de avance periódicos, de acuerdo con el cronograma de actividades presentado, y b) Un Informe Final, cuyo contenido permita evaluar el desarrollo del proyecto y los logros alcanzados y el impacto que ha tenido el mismo en el desempeño de los beneficiarios finales, todo ello en concordancia con el cronograma  de actividades aprobado por el Comité de Selección de Empresas de la UCP. B) Para el caso que al expirar el presente existieren remanentes con valor económico, los mismos se dividirán entre las partes en proporción a los aportes realizados por cada una de las Instituciones en él participantes.

DECIMO TERCERO. DECIMO CUARTO. AUTONOMIA: Sin perjuicio de las obligaciones que las partes asumen por el presente Convenio, cada una de las instituciones miembros conservará su autonomía para proponer y realizar actividades de vinculación con el sector productivo, informando previamente a las otras instituciones y coordinando con ellas, de ser posible, las acciones a realizar a través del Centro............ .-

DECIMO CUARTO: Las contrataciones de suministros, obras y/o servicios que la parte beneficiaria realice con fondos del financiamiento sólo podrán tener como país de origen uno de los países miembros del BID, y se adecuarán a los procedimientos de adquisición contenidos en el contrato del préstamo 1293/OC - UR y sus anexos, que se tendrán como parte integrante del presente contrato. Asimismo, los Consultores y personal extranjero contratados también pertenecerán a países miembros del BID. 

DECIMO QUINTO: SUSPENSION DE REEMBOLSOS, RESCISION E INCUMPLIMIENTO: En caso de incumplimiento de alguna o todas las obligaciones que asume por el presente la parte beneficiaria, la UCP suspenderá los reembolsos pendientes, y las cantidades ya percibidas serán exigibles junto con los intereses devengados. Se suspenderán los reembolsos posteriores hasta que se subsane la omisión. Dicha suspensión no implicará una prórroga del plazo de la ejecución del proyecto. Previamente deberá intimarse con plazo, de cualquier modo fehaciente comprobable, bajo apercibimiento de proceder a la rescisión de este acuerdo y sin perjuicio de las restituciones y/o indemnizaciones a que hubiere lugar.

DECIMO SEXTO: CONFIDENCIALIDAD: La UCP se obliga a manejar con reserva toda la información referida al proyecto que se subsidia, y exigirá contractualmente las mismas condiciones a los Evaluadores y Consultores vinculados al proyecto. 

DECIMO SEPTIMO. PUBLICIDAD: Toda publicación, comunicación o anuncio, cualquiera sea el medio por el que se lo efectúe, relativo a resultados parciales o totales del proyecto, deberá hacer referencia a que el mismo fue financiado con fondos del Programa de Desarrollo Tecnológico. No obstante las mismas, así como toda opinión o resultado que de la investigación se derive, no comprometerá a la UCP ni al BID ni al Ministerio de Educación  y Cultura.

DECIMO OCTAVO. MODIFICACIONES AL PROYECTO. La parte beneficiaria deberá solicitar autorización a la UCP toda modificación que se produzca en la metodología y cronograma de actividades y de ejecución, así como las que puedan incidir en los objetivos del proyecto, y la UCP resolverá al respecto. 

DECIMO NOVENO. DECLARACION JURADA: Los representantes de las empresas que conforman la parte beneficiaria declaran en su nombre, que no cuentan con financiamiento externo;  o : que cuentan con el siguiente financiamiento complementario al otorgado por la UCP para el presente proyecto .......................(especificar fecha de inicio y culminación, monto de la financiación, si es subsidio, y su proporción, organismo que lo otorga, orígen del dinero y plazo de ejecución, contratos vigentes al respecto, obligaciones contraídas, renuncias a la titularidad de las innovaciones tecnológicas, etc.). 

VIGESIMO. REQUISITO AMBIENTAL Y DE GENERO: a) La parte beneficiaria declara conocer y aceptar la normativa medioambiental, de higiene y de seguridad laboral vigente, y que sus actividades estarán en cumplimiento de las mismas.- b) La  parte beneficiaria se compromete a evaluar los potenciales impactos ambientales negativos, resultantes del uso de las tecnologías a ser desarrolladas. c) Asimismo se obliga a incluir en el proceso de desarrollo, medidas de mitigación de los impactos, que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio ambiente determine  a tales efectos. d) La parte beneficiaria se compromete por el presente contrato, a proteger la higiene de los trabajadores involucrados en el uso de las nuevas tecnologías por ella desarrolladas y a tener asegurados a los mismos. (Si la parte beneficiaria es un laboratorio: La parte beneficiaria presentará un plan de adecuación ambiental para atender los parámetros de descargas líquidas, gaseosas y de residuos sólidos y cumplirá con todos los requerimientos legales vigentes en la materia). e) La parte beneficiaria declara que conoce y acepta la legislación vigente en materia de género, referida a  la igualdad de oportunidades para todas las personas, y que en los procesos de selección, evaluación, capacitación y fijación de remuneraciones del personal que contrate dará fiel cumplimiento a la misma. f) El no cumplimiento de lo anteriormente expuesto por parte de la beneficiaria, aparejará la rescisión de pleno derecho del presente contrato, debiendo la parte beneficiaria reembolsar a la UCP los montos recibidos hasta el momento, con los intereses que correspondan, sin perjuicio de las demás sanciones que la ley establezca según el caso.
VIGESIMO PRIMERO. DOCUMENTOS: La parte beneficiaria declara conocer y aceptar las disposiciones del Contrato de Préstamo BID, y del Reglamento Operativo del Programa para la ejecución del Proyecto, que se tendrán como parte integrante de este contrato. 

VIGESIMO SEGUNDO. COMUNICACIONES: Todas las comunicaciones entre las partes referentes a este convenio, se efectuarán por escrito, por fax, telegrama colacionado con aviso de retorno,  o por notificación notarial; y se reputarán recibidas cuando el destinatario las haya recibido en el domicilio denunciado en el exordio. Las comunicaciones por fax se considerarán cumplidas si son legibles y la máquina receptora ha acusado recibo. La carga de la prueba le caberá a la parte beneficiaria, demostrando la ilegibilidad del fax.

VIGESIMO TERCERO. DOMICILIOS ESPECIALES: Las partes constituyen domicilios todos los efectos a que de lugar este convenio, en los indicados como suyos en la comparecencia.
VIGESIMO CUARTO. CERTIFICACION DE FIRMAS: Las partes contratantes solicitan a la Escribana Cecilia Perrone Borca, su intervención profesional a los efectos de certificar sus firmas

Y PARA CONSTANCIA, se leen, otorgan y suscriben, cuatro ejemplares del mismo tenor, en el lugar y fecha indicados ut supra. 
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